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1.- GERMAN PASCUAL RUIZ-VALDEPEÑAS (Secretario General del Pleno), 03/02/2026 13:54
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Destinatarios:  

Miembros del Pleno del Ayuntamiento 

 
NOTIFICACIÓN DE CONVOCATORIA DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO 

 
 

Sesión EXTRAORDINARIA Y URGENTE Nº 2/2026 
A petición de Concejales 

Día 5 de FEBRERO de 2026 (jueves) 
17:00 HORAS 

Salón de Sesiones de la Casa Consistorial 
 
 

El Alcalde-Presidente, por Decreto de esta fecha, ha convocado la sesión 
indicada en única convocatoria, con el siguiente 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
 
 CUESTIÓN PREVIA: Ratificación de la urgencia de la convocatoria. 
 
 

ASUNTOS:  
 

1. Solicitud de ocho Concejales de los Grupos Socialista, Compromís y Esquerra 
Unida Podem de la comparecencia del Alcalde-Presidente para dar cuenta al 
Pleno del Ayuntamiento de su actuación en relación con la enajenación de la 
parcela de suelo urbano sita en la avenida del Historiador Vicente Ramos y 
otras calles adyacentes, perteneciente al patrimonio municipal, para la 
construcción de viviendas de protección pública, que fue adjudicada a 
"Residencial Les Naus Cooperativa Valenciana", y dar respuesta a las 
cuestiones formuladas en el escrito presentado. 

 
2. Moción Conjunta de los Grupos Socialista, Compromís y Esquerra Unida 

Podem por la que se acuerda la creación de una Comisión No Permanente o 
Específica del Pleno para evaluar los procedimientos seguidos y las garantías 
de imparcialidad en las promociones de vivienda pública sobre suelo 
municipal que, o bien se hayan licitado, o bien se vayan a licitar, por el 
Ayuntamiento o en el proceso del Plan Vive de la Generalitat Valenciana. 

 
 

Alicante, en la fecha de la firma electrónica impresa. 
 

El Secretario General del Pleno 
 

Germán Pascual Ruiz-Valdepeñas 
 
 


